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RESOLUCION MUNICIPAL N° 098/2024 
De 19 de agosto del año 2024 

CONERN0 AVtowoM 

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

CONSIDERANDO: 

QUe previo a la Petición de informe Oral, se solicitó en dos oportunidoades Petición de 

informe Escrito con Cite N° 002/2024 de fecha 17 de julio de 2024 y Petición de Informe 

Escrito Con Cite N° 004/2024 de fecha 01 de agosto, mismos que no fUeron respondidos 

oportunamente. 

FIRMA 

En el marco del Artículo 73. del Reglamento General del Concejo Municipal que 

establece: "(...) El incumplimiento de la presentación del Informe Escrito derivara a una 

Petición de Informe Oral, que deberá ser aprobada en el pleno del H. Concejo 

Municipal por simple mayoría. En ese sentido, se procedió a solicitar al Ing. Adalid Jorge 

Aguilar en su calidad de Alcalde Municipal por si o mediante la funcionaria o 

funcionario municipal que corresponda presentarse a la Petición Informe Oral el día 19 

de agosto del presente año a horas 14:30 (02:30 p.m.) a llevarse a cabo en el Salón de 

Sesiones del Concejo Municipal. 

Que, la Constitución Política del Estado, establece: 
"ARTÍCULO 232. La Administración Publica se rige por los principios de legitimidad, 

legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interes social, etica, transparencia, 

igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y 

resultados. " 

"ARTÍCULO 235. Son obligaciones de las servidoras y los servidores públicos: 

1. Cumplir la Constitución y las leyes. 

2. Cumplir con sus responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función 

pública" 

Que, la Ley N° 2027, Ley de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público. 

establece: 

"ARTÍCULO 4. (SERVIDOR PÚBLICO). Servidor público es aquela persona individual, que 
independientemente de sU jerarquía y calidad, presta servicios en relación de 
dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. El 
termino servidor público, para efectos de esta Ley, se refiere también a los dignatarios, 
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funcionarios y enmpleados públicos U ofras personas que presten servicios en relación de 
dependencia con entidades estatales, cUalquiera sea la fuente de su rernuneración." 

"ARTÍCULO 8. (DEBERES). Los servidores públicos tienen los siguientes deberes: 

a) Respetar y cumplir la Constitución Política del Estado, las leyes y otras 

disposiciones legales 
b) Desarollar sUS funciones, atribuciones y deberes administrativos, con 

puntualidad, celeridad, economía, eficiencia, probidad y con pleno 
sometinmiento a la Constitución Politica del Estado, las leyes y el 

ordenamiento jurídico nacional." 
Que, la Ley 1178, Ley de Administración y Control Gubernamentales, establece: 

"ARTICULO 28. Todo servidor público responderá de los resultados emergentes del 
desempeño de las funciones, deberes y atribUciones asignados a su cargo. A este 

efecto: 

a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se determinara 

tomando en cuenta los resultados de la dcción U omisión. 

b) Se presume la licitud de las operaciones y gctividades realizadas por todo 
servidor público, mientras no se demuestre lo contrario. 

c) El término "'servidor público" utilizado en la presente Ley, se refiere a los 
dignatarios, funcionarios y toda otra persona que preste sevicios en relación de 
dependencia con autoridades estatales, cUalquiera sea la fuente de su 

remuneración." 

Que, la Ley N° 482, Ley de Gobiernos Autónomos Municipales, establece: 

"Artículo 16 numeral 15 Fiscalizar a la Alcaldesa o Alcalde, Secretarias o Secretarios y 
otras autoridades del Organo Ejecutivo Municipal, sus instituciones y Empresas Publicas, 

a través de peticiones de informes escritos y orales, inspecciones y otros medios de 
fiscalización previstos en la normativa vigente." 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Llallagua, en USO de las atribUciones que le confiere la 

Constituci�ón Politica del Estado. la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y 
otras disposiciones conexas señaladas en el presente texto, en sesión extraordinaria de 
19 de agosto de 2024, dicta la siguiente: 
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ARTÍCULO 1.- Se DECLARA APROBADO el informe presentado en la Petición de Inforrme 

Oral ante el Pleno del Concejo Municipal de Llallagua sobre los "Hechos suscitados en 

fecha 7 de junio en bienes municipales" presentada por el Organo Ejecutivo 

Municipal a través del Responsable de la RED SAFCI. Misma debe ser considerado por 

el Alcalde Municipal en el marco de la normativa legal vigente y realizar las acciones 

Correspondientes. 

PIO. 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 098/2024 

ARTICULO 2.- Se recomienda al Organo Ejecutivo Municipal, solicitar el cambio del bajo 
los procedimientos correspondientes de la Responsable de la RED SAFCI. 

ART0CULO 3.- Se establece que el Órgano Ejecutivo Municipal a través de la Unidad de 

Salud del GAM Llallaguay el Responsable de la RED SAFCI, complementen de toda la 
documentación pertinente, con relación a la solicitud de Petición de Informe Oral -

ARTÍCULO 4.- El Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de lallagua, 
queda encargado del Cumplimiento de la presente Resolución Municipal, debiendo 

remitir a las instancias correspondientes. 
ES DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL A LOS DIECINUEVE D0AS DEL 

MES DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE 

Lictorda R toraes Aranda 
PRESIOENTE CMISION INSTTUCIONA 

GNCOMUNICIPALOELALEAGUA 

Leoncho Delgaóo Çhilaje 
PRESIDENTE 

CONCEJOMUNICIPAL DE LLALLAGUA 

CC CEJO 
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